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VISTO

Que mediante Resoiución N° 268/2ois se ha ásignado a ia Prof. María otiiia
Ceballos una beca y viáticos  como  coordinadora general  del programa Restauración
y  Puesta  en  Valor  del  Teatro  del  Libertador  General  San  Marti'n,  en  el  marco  del
convenio entre la Facultad de Artes con la Agencia Córdoba Cultura, y

CONSIDERANDO:

Que la citada docente presenta renuncia a la beca asignada.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptar a partir del  1  de octubre de 2018 la renuncia presentada por
la  Prof.   Mari'a  Otilia  Ceballos,   legajo  N°  22.017,   a  la  beca  y  viáticos  asignados
mediante Resolución N° 268/2018.

ARTÍCULO  2°:  Protocolizar.  Incluir en el  Digesto  Electrónica.  Comunicar al Área
Económica y Financiera. Notificar a la interesada.  Cumplido remitir las actuaciones a
Vicedecanato.
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